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Articulo de oficio.
Núm. 811.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DR LIS ISLAS BALSARES.

Comunicaciones.—Correos.—Hallán
dose vacante la plaza de peatón con
ductor de la correspondencia entre In
ca y Llosela con la retribución anual 
de ciento diez y ocho pesetas doce cén
timos: he dispuesto á tenor de lo que 
previene el artículo 32 del decreto de 
9 de octubre del año próximo pasa
do hacerlo público por medio de este 
periódico oficial para inteligencia de las 
personas que deseen oblar al indica
do destino, las cuales durante el lérmi- 
oo de un mes, á contar desde la fecha 
de este anuncio, podrán presentar en 
osle Gobierno sus solicitudes acredi- 
laodo tener mas de 16 años y menos 
de 60: saber leer y escribir; su bue- 
o í conducta por medio de certificacio
nes del Alcalde, Juez de paz del pue

de su naturaleza y del Ayudante 
largado de la estafeta de que depen
de el servicio. Palma 30 de noviem- 

de 1870.—José Sánchez Tagle.

Núm. 812.
. lección de Fomento.—Minas.—Por 
a dirección general de Contribucio
nes. con fecha 21 del actual se me có
lica la siguiente circular:

con unos ú otros efectos ó formalida
des según la sección de que se trate.

Considerando que por una parle los 
artículos 15 y 17 autorizan la conce
sión y demarcación de pertenencias 
con solo que haya terreno franco y sin 
necesidad de mineral descubierto, ni 
de labor ejecutada, mientras por otra 
el artículo 19 impone á ios concesio
narios desde la fecha de la concesión 
la obligación de pagar un cánon anual 
por hectárea, cuya cuantía de dos quin
ce ó cinco escudos se subordina á la 
naturaleza de las sustancias mineras. 
Considerando que, según previene el 
citado artículo 15, para obtener la pro
piedad de pertenencias es necesario 
acudir al gobernador de la provincia 
espresando con claridad todas las cir
cunstancias de la concesión que se so
licita, la cual so otorgará instruido el 
oportuno espediente. Considerando que 
en este caso, es evidente que la soli
citud del interesado y la concesión pre
juzgan la sustancia minera que se va á 
esplotar antes de que sea extraído el 
mineral, y siendo así, la mism i soli
citud constituye una declaración de 
productos probables siempre admisi
ble para la administración económica, 
miénlras no tenga datos para conlra- 
restarla, mucho mas cuando ya el Es
tado la ha admitido á los efectos de la 
concesión. Considerando que bajo este 
concepto, según la sustancia á que la 
solicitud y la concesión se refieran asi - 
debe ser el cánon exigióle sin perjui
cio de la investigación que á la Hacien
da corresponde, y de rectificar y exi
gir lo que por resultado de ella se 
demuestre procedente. Considerando 
por último que aunque partiendo de 
este principio, pudiera subsistir duda 
respecto á la sección tercera, toda vez 
que las pertenencias de materias con
tenidas en ella deben pagar cinco ó 
quince escudos según su naturaleza, 
pero que puede ocurrirse á osla difi
cultad exigiendo á los interesados el 
cánon máximo, sin perjuicio desús re
clamaciones cuando descubierto el mi
neral se demuestre que procede otro 
cánon diverso; S. A. de conformidad 
con lo propuesto por V. E. se ha ser
vido disponer para la mejor aplicación 
del mencionado decreto en el punto de 
que se trata lo siguiente:

. (<E1 Excmo. Sr. Ministro de Hacien- 
a ba comunicado áesla Dirección ge- 
eral con fecha 14 del corriente la ór- 

ien Que sigue:—«Excmo. Sr.—S. A. 
. "egente del Reino se ha enterado 

espediente instraido en esa Direc- 
1011 general con motivo de las dudas 
jUe se ofrecen al aplicar el decreto 
Iq6-'? de diciembre de 1868, en cuan- 

a la exacción del cánon que el mis- 
establece para las concesiones mi

L ras- En su vista y considerando que 
Cr arRculos 2." 3.° y 4.° de dicho de- 

e o clasifican en tres secciones las 
cias mineras, y los 7.- 8.° y 9.° 

atecen que la concesión se haga

l.° Los gobernadores de provincia 
al comunicar á las Administraciones 
económicas respectivas la concesión 
de pertenencias mineras, cuidarán de 
espresar la sección á que correspon
dan y la sustancia minera que se trate 
de esplotar.

2 ." El cánon exigible cuando no 
haya mineral descubierto, será el que 
corresponda ála sección y sustancia á 
que la concesión se refiera.

3 .° Si no se espresase la sustan
cia y se tratase de una sección que 
comprenda varias sujetas á cánon di
verso, se exigirá el máximum de los 
que el decreto de 29 de diciembre de 
1868 eslablece. .

4 ." La Administración económica 
se reserva el derecho en lodo caso de 
investigar cuando haya mineral la cla
se á que corresponde, rectificando y 
exigiendo á su tenor el cánon de su
perficie.

Y 5.° Asi mismo, cuando por no 
espresarse en la concesión, la sustan
cia minera, se exija el cánon máximo, 
el interesado, una vez descubierto el 
mineral, podrá reclamar de perjuicios 
con arreglo á la vigente ley de Conta
bilidad. De orden de S A. lo comunico 
á V. E. para su conocimiento y efectos 

Núm. 814.

CIUDAD DE IB1ZA.
Ñola de los precios que durante la tercera semana del presente mes han tenido en 

el mercado de esta ciudad los artículos de primera necesidad que á continua
ción se espresan*.

ARTÍCULOS. Medida y peso 
castellano. Pesetas. Céntimos.

Medida y peso 
decimal. Pesetas. Céntimos

Trigo ...... Fanega. 11 25 Heclólitro. 20 31
Cebada. . . Id. 6 ‘ » Id. ' 10 81
Centeno.............. Id. » » Id. » »
Maíz..................... • • Id. » » •1 Id. »
Garbanzos . . . . Arroba. » Kilógramo. » »
Arroz.................. Id. 6 » Id. » 52
Aceite.................. Id. 6 D Litro. 1 25
Vino..................... • Id. 7 44 Id. » 44
Aguardiente . . . • Id. 16 74 Id. 1 32
Vaca..................... Libra. » » Kilógramo. • » • »
Carnero.............. • • Id. D 50 Id. 1 05

' Tocino.................. Id. £ 75 Id. 1 62
' Paja de trigo . . . Arroba. » D Id. » »
1 Almendrón. . . . Quintal. » Id. »

Ibiza 22 de noviembre de 1870.—-Bernardo Calvet.

correspondientes.»—Y la Dirección lo 
traslada á V S. para su cumplimiento 
en la parle respectiva.»

Y á fin de que llegue á conocimien
to del público y particularmente délas 
personas á quienes pueda interesar, 
he ■ ispueslo se publique en este perió
dico oficial. Palma 30 de noviembre de 
1870.—José sanchez Tagle.

Núm. 813.

Orden público.—Los Sres, Alcaldes, 
fuerza de la Guardia civil y empleados 
de orden público y domas dependientes 
de mi antoridad averiguarán por cuan
tos medios estén á su alcance si exis-* 
te en sus respectivos distritos un su- 
gelo llamado Francisco Fernandez, y 
en caso de ser habido lo capturarán y 
pondrán á mi disposición á fin de po
derlo remitir al juzgado de Rio Pisuer- 
ga, qne lo reclama. Palma l.° diciem
bre de 1870.—José Sanchez Tagle.

Señas.—Edad 32 años, desarrollo 
físico, estatura baja, cara llena, co
lor moreno, ojos negros, nariz regular, 
y en ella una pequeña cicatriz, pelo 
negro, gasta bigote, y barba cerrada.

M.C.D. 2022



Núm. 815. Núm. 817.r

CIUDAD DE PALMA COMANDANCIA DE MARINA

DE MALLORCA.

NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta capital los frutos y ar- 
liculos de primera necesidad que á continuación se espresan, durante la se
mana última.

Palma 28 de noviembre de 1870

Trigo candeal del país y 
Alicante.................

Medida y peso 
castellano. Pesetas. i Cénts.

Medid? y peso 
decimal. Pesetas. Cénts.

fanega. . . 13 88 bectólitro. . 25 »
Trigo del conlioente . . id............. 13 88 id.. . .. . 25 »,
Trigo gordo.................. id............. 12 38 id............. 22 30
Trigo menudo.............. id. ; . . . 11 63 id.. . . . 20 95
Trigo estraojero............ id............. .. 13 13 id.. . . . . 23 65
Cebada......................... id............. 6 19 id............. 11 15
Maiz............................. id............. 10 50 id............. 18 92
Habas............................ id............. 10 50 id............ 18 92
Habichuelas del pais . . id............. 21 » id............. 37 84

Id. estrangeras. . . . id............. 18 75 kilógramo . 33 79
Garbanzos..................... arroba. . . 4 » id............. * 35
Arroz............................ id............. 78 id............. D 50
Patatas........................... id.............. 2 20 litro. . . . » 14
Aceite de 1.“ clase . . . id. ... , 13 » id............. 1 03

Id. de 2.a id ... . id............. 12 50 id............ » 99
Vino............................... id............. 3 08 id............. » 19
Aguardiente.................. id.............. 8 » kilógramo . » 56
Vaca............................. libra. . . . » • ' 75 id............. 1 63
Carnero......................... id............. » 60 id............. 1 30
Tocino........................... id............. » 60 id............. 1 30
Algarrobas.................... quintal. . . 5 23 id............ » 11
Almendrón..................... id............. 64 76 id............. 1 38
Queso............................ id............. 59 40 id............. 1 27
Lana............................ id............. 82 80 id............. 1 77
Paja de cebada.............. arroba. . . » 55 id............. » 05

Id. de trigo.............. id............. » 40 id............. » 03
Harina del pais. . . . . quintal. . . 22 40 id............. » 48
Harina 1.a..................... id............. 22 40 id............. » 48
Carbón de encina. . . . id............. 4 33 id............ » 09

Id... de mala . . . . id.............. 3 50 id............ » 08
Leña............................ id.............. » 83 id............. » 02

Id. para horno. . . . carga . . . 1 50 id............ » 01

—El Alcalde, Gabriel Martorell.

Núm. 816.

PUEBLO DE MANACOK
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los 

consumo que se espresan, durante la 4? semana del mes de noviembre del ano
artículos de

de mil ochocientos setenta.

Medida y peso 
mallorquín. Libras. Sueldo'.

Medida y peso 
castellano. Reales. Cents.

Trigo............................ cuartera. . 4 7 fanega. . . 10 87
Centeno......................... id............. id............ »
Cebada ..................... s id.. . ,. . 2 2 id............. 5 25
Garbanzos.................. ... id............ 4 16 id............. 12 »
Arroz............................ arroba. . . 1 16 arroba. . . 6 »
Aceite............................ cuartán . . 1 4 id............. 12 »
Vino. . . ...................... cuartin. . . » 19‘6 id............. 1 . 58
Aguardiente.................. id............. 4 16 id............. 8 58
Vaca............................ libra. . . . » B libra. . . . *
Carnero......................... id.. . . . » 3 id............ » 50
Tocino............................ id............ » 4‘6 id............. » 75
Trigo candeal................. cuartera. . 5 '2 fanega. . . 12 75
Habas............................ id............. 3 18 id,. . . . 9 75Habichuelas...... id............ 7 16 id............. 19 50
Guijas............................ id............. 3 12 id............. 9 »
Leña............................ quintal. . . » ;i 3 1 quintol. . . 50
Carbón ......................... id............ » 16 id.. . . . 2 66
Algarrobas.................... id.. . . » 15 id............ 2 50
Almendrón.................... id............ » » id............
Queso.......................... id............. » » id., . . . » »
Lana............................. id............. * » id.. . . , » »

Manacor 28 de noviembre de 1870.—El alcalde, Bartolomé Bosch.

El Excmo. Sr. Comandante general 
de [Marina del departamento de ‘Carta
gena me dice con fecha 18 del actual 
lo siguiente: F s

Comandancia General de Marina, de
partamento de Cartagena, negociado de 
matriculas.—El limo. Sr. Vice-presi- 
dente del Almirantazgo, con fecha 5 
del actual, me dice lo siguiente*—Es- 
celenlisimo señor: El Sr. ministro de 
Marina me dice con esta fecha lo que 
sigue:—Excmo. Sr.: S. A. el Regente 
del Reino ha venido en. espedir el de
creto siguiente:—Conformándome con 
lo propuesto por el ministro de Mari
na, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, vengo en decretar lo siguiente;

Artículo 1.° Los matriculados de 
mar con campaña, ó que la haya su
plido por los medios que las leyes au
torizan al efecto son cómplelamenle li
bres de embarcar como tripulantes á 
bordo embarcaciones de comercio es- 
li aligeras cualquiera que sea su nacio
nalidad, siempre que no se halle en 
guerra con España.

Arl. 2." El hombre de mar que, 
reuniendo las condiciones prefijadas en 
el articulo anterior desee hacer uso del 
derecho que el mismo le concede, so
licitará por la autoridad del ramo en 
el punto donde se halle la correspon
diente licencia que le será espedida 
previa la presentación por su parte de 
los documentos que justifiquen ser li
cenciado del servicio ó hallarse escri
to de convocatoria para campaña de 
turno por haberla suplido legalmente.

Art. 3.° Cuando haya de otorgarse 
la referida licencia á individuos cuya 
matrícula no sea la del punto donde las 
solicitan, cuidará el jefe de esta de no
ticiarlo uircuslanciadamente al de la 
provincia donde radique el asiento del 
interesado, haciéndolo también asi con 
respecto á todas, al Cónsul de España 
en el puerto estrangero para donde la 
nave se despache también estos fun
cionarios, podrán espedir por si las li
cencias de que se trata una vez asegu
rados de la identidad de la persona, 
dando cuenta á vez á las autoridades 
respectivas en la Península.

Arl. 4.° Los cónsules de la nación 
en el estrangero cuidarán con lodo el 
celo y eficacia posible, de que á los 
marineros españoles se les cumpla con 
toda escrupulosidad loque hubieren es
tipulado en sus contratos con los arma
dores ó capitanes de la nave í cuyo 
bordo sirvan.

Arl. 5.° Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan al cumpli
miento del presente decreto, cuyos pre
ceptos podrán suspenderse en casos es- 
traordinarios cuando ajuicio del gobier
no la públicá conveniencia la exigie
ra. Dado en Madrid á veinte y nueve 
de octubre de mil ochocientos setenta. 
—Francisco Serrano.—El ministro de 
Marina, José María de Beranger.—Y de 
orden de S. A. lo traslado á V. E. para 
su noticia y la de ese alto cuerpo.—Y 
por acuerdo del Almirantazgo lo tras-

cribo á V. E. para los fines de su »ir|icu 
nlimientn —í n h iip tmclnrln á  v  o 4 •.plimiento.—Lo que traslado áV.S 
ra su inteligencia y demás* fines.

Lo que he dispueslo¡se publique 
el Boletín oficial de esta provincia v 
riódicos de la Capital; para que lfe erme 
á noticias de lodos los individuos de 
ta ymalríoula á los efectos que les pu

: requis
Ari 

presit
as ai

o jas
ia mauicuid a ios eiecios-que les pu dente 
convenir. Palma veinte y cinco de[C¡o d( 
viembre de mil ochocientos setenta bien

I

Pedro de Aubareda. pre q* 
'cia de

Núm. 818.

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

de la Audiencia Territorial de Mallon

De 
kudi

LEY PROVISIONAL.
Arl 

siden

SOBRE ORGANIZACION DEL PODER JUDICIÜj 

(CONTINUACION.)
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Art. 586. Los presidentes de h! 
audiencias tendrán las mismas alrib? 
ciones señaladas en el artículo anP 
rior, pero limitadas, la primera á k1 
pleitos, causas ó expedientes lermim! 
dos y llevados á ejecución en los ju¡ 
gados de partido ó en los juzgade 
municipales de su distrito, y la s í 
ganda á los tribunales de partido 
juzgados municipales después de o. 
á la junta de gobierno.

Arl. 587. Después de que los pn JJ1 
píllenles, en cooformidad á lo dispus. 
lo en el núm. 9.° del art. 584 de¿ 
la ley, hayan ordenado la dislribuch 
de los tribunales en salas de justó 
despacharán la correspondencia y >' 
demás asuntos de sus atribuciones, ai 
torizando con su firma las comunic: 

impe
sa

Ms;

Dt

ciones que no deban ser dirigidas sol 
con la firma del secretario.

Ai 
sider

Art. 588. Concluido el despacb. 
a que se refiere el artículo anterior, di 
ráel presidente audiencia á los interesa 
dos que tengan que manifestar alguo- 
queja,procediendo á lo que conven# 
con arreglo al número 15 deí art. 581

Art. 589. Ningun juez, magisirí' 
do, sala ó tribunal podrá elevar direc
tamente solicitudes al ministro de 2 
cia y justicia, referentes á su cargo1 J 
asuntos del tribunal á que correspoB' 
da, sino por conduelo de los superio
res gerárquicos que á continuación:1 !

nes i

estat 
audi

duct 
cías
nien

avisexpresan:
. Los jueces municipales y de instrw' Qes 

cioo, por conduelo de los presidenU :0 
de los tribunales de partido. '

Los jueces de tribunales de partid 
y estos tribunales, por conducto des^ 
presidentes. C

diri.Los magistrados de audiencias !
sus salas y las audiencias en pleno, p0' £ 
conduelo délos presidentes de lasmi^ q0¡
mas.

Los magistrados del tribunal suprC' 
mo, sus salas y el tribunal en pl^1 
por conducto de su presidente.

Los presidentes deberán, al dar^' 
so á las solicitudes, decirlo qüeacef1’3 
de ellas se les ofrezca y parezca- /

Art. 590. Exceplúanse de lo °r' 
denado en el artículo anterior las 
posiciones que se dirijan al gobie^ 
en queja de alguno de los superf^ 
gerárquicos mencionados en el mis01

con

Pre: 
can 
salí

Ose

M.C.D. 2022



a .rtículo, en euvo caso se omitirá aquel 
’l. ’ ¡sito y cuanto á él se refiere.

Art- 591- En las vacantes de la 
p residencia del tribunal supremo y de 

.vfias audiencias, y en los casos de en- 
lefermedad, ausencia ú otro impedimen- 

1 lo justo, ejercerá este cargo el presi
dente de sala mas antiguo, sin perjuí-

de

eicio'de continuar este presidiendo tara
da bien aquella á que corresponda siem- 

„re que las atenciones de la presiden
cia del tribunal lo permitan.

Lo mismo harán respecto á las .va
cantes que ocurran de plazas de auxi
liares.

TÍTULO XII.

De la constitución y atribuciones de las 
Audiencias y del Tribunal Supremo 

en pleno.

Art. 595. Las audiencias y el tri
bunal supremo se reunirán en pleno:

l.° 
justicia

2.°

Para constituirse en salas de

Para actos que no tengan ca-CAPÍTULO II.

) De los Presidentes de Sala, de las 
Audiencias y del Tribunal Supremo.

Art. 592. Corresponderá á los pre
sidentes de sala cumplir y hacer cum
plirlas leyes que se refieran al cargo 

ICIAtque desempeñan; presidir las salas á 
que correspondan; llevar en ellas la 
palabra, sin que ningún otro sin su 
permiso pueda usarla; hacer que en 
las mismas se guarde el orden debido, le h 

trih' 
anb y poner en conocimiento del presi- 

¡enle todo lo que estime oportuno á la 
mejor administración de justicia, y las 
fallas de los magistrados cuando con
sidere que necesitan algún correctivo 
que no quepa dentro del límite de sus 
atribuciones. ... ■

Art. 593. Én los casos de vacan- 

mío; । 
s ju¡ 
gadt 
la st 
ido 
le o le, ausencia, enfermedad ó algún otro 
n impedimento legítimo del presidente 
5 Me sala, hará sus veces el magistrado 

mAs antiguo de la misma.de e.;-
UCÍft 

5IÍC6 
y!l 

a. 
inic: 
¡ sol.

CAPÍTULO III.
De los Presidentes de los Ti ibunales 

de partido.

Art. 594. Corresponde á los pre
sidentes de los tribunales de partido:

rácter ¡udicial.
Art. 596. Se constituirán las au

diencias en pleno como salas de justi
cia en los casos expresamente estable
cidos en el art. 277 de esta ley.

Art. 597. Se constiluii*á el tribu
nal supremo en pleno como sala de 
justicia en los casos expresamente es
tablecidos en los artículos 284 y 285.

Art. 598 Cuando las audiencias 
ó el tribunal supremo se constituyeren 
en pleno como salas de justicia, se ar
reglarán á lo que respecto á estas pres
criben las leyes.

Art. 599. Los presidentes de las 
audiencias y el del tribunal supremo 
nombrarán respectivamente los auxi
liares y subalternos que hayan de asis
tir á los tribunales en pleno constitui
dos en salas de justicia.

Art. 600. Las audiencias y el tri
bunal supremo sólo podrán constituir
se en pleno para actos que no tengan 
carácter judicial:

1 .® En los casos expresados en 
los artículos 184, 186 y 193.

2 .° Para evacuar los informes que 
les pida el gobierno sobre reformas 
legislativas que sean ó deban ser apli
cadas por el poder judicial, ó sobre 
otros puntos que más ó ménos inme
diatamente se refieran á la adminfctra 
cion de justicia.

3 ." Guando para deliberar sobre 
algún asunto grave lo acuerde así la 
sala de gobierno.

Cuando para el mismo fin lo ordena
re el presidente.

Art. 601. Para las reuniones de 
los tribunales en pleno de que trata el 
artículo que antecede serán citados por 
orden del presidente lodos los magis
trados con antelación bastante para que 
puedan concurrir.

También lo será el fiscal, que si no 
pudiere asistir por justa causa será 
representado por el teniente fiscal ó 
por el que haga sus veces.

Art. 602. La categoría y antigüe
dad de cada magistrado señalarán su 
preferencia en el asiento.

El fiscal ó el que asista por él ocu
pará el lugar que al tratar del minis
terio fiscal se le señala.

i Art. 603. El fiscal tendrá voz y

jad: 
r, di 
■resí’ 
IgUíb 
/eDg

.sira- 
irec-

Le Las atribuciones y obligacio- 
llesque los números l.°, 2.°, 4.°, 11, 
•Mí, 15, 16, 17 y 18 del art. 584 
esbb!ecen para los presidentes de las 
Ciencias y el del tribunal supremo.

2.* Exponer al gobierno por con
ecto délos presidentes de las audien- 
Clas lo que crean necesario ó conve- 

para la mejor administración degra- para ¡a mejor au 
r°); leticia en su partido. 
.pOI|. Recibir las exn
crio* ?^iucueii ios jueces, ; 
ons del tribunal,

-■ Recibir las excusas de asisten- 
queden los jueces, auxiliares y su- 

truí
enU

esoí

mi5'

ipre* 
eno-

ClJf'
;ert'5

0F 
eF 

ero0 
ore5 
iso11

...... ..y hacer que se 
Vlse al que deba sustituirlos;.

I-0 Hacer al fiscal las indicacio
nes que estime oportunas para la me- 
IMlminislracion de justicia, sin coar- 

.plj.J arlc la libertad de acción que le cor- 
^ponde. 1 •

guando lo reputen necesario, podrán . -»uuu tu icpuieu neucaunu, puuiau 
is ! a* fiscal de la audiencia ma-

, atándole lo que acerca del modo 
/^jercerse en el tribunal de su parti- 
. la acción fiscal estimen digno de su 
"«‘cimienta;
p. v‘ Poner en conocimiento de los 
cantl^en^á ias audiencias las va- 
Sa|¡ ,es fiue ocurran, y las entradas y 

las de los jueces de instrucción y 
Os del tribunal que presidan cuan 

•ída^an n?mi)rados, ascendidos, tras- 
a8’ jubilados ó destituidos, ó 

licencia, puraque los presi- 
al ias audiencias lo trasladen 

ISobierno.

voto en el tribunal pleno. El teniente 
fiscal ó el abogado fiscal que le sus
tituya tendrá voz, pero no voto.

Art. 604. No podrán estar presen
tes á las discusiones y votaciones los 
que tuvieren interés direclo ó indirec
to en el negocio de que se trate.

Art. 605. Los negocios que se lle
ven al tribunal pleno irán prepara
dos con informe escrito del ministerio 
fiscal.

Exceptúanse aquellos que por su ur
gencia no lo permitan, ó por su facili
dad ó sencillez no lo requieran, ajuicio 
del presidente.

Art. 606. La discusión versará so
bre el dictámen escrito del fiscal, cuan
do lo hubiere.

Art. 607. Sobre cada uno de los 
asuntos que se presenten al tribunal 
en pleno se abrirá discusión si hubie
re alguno que quiera hacer uso de la 
palabra, y sólo' so cerrará cuando no 
haya quien la use. ó cuando á pro
puesta de algún magistrado ó del pre
sidente se dé el punto por suficiente
mente discutido.

Art. 608. Se turnará en el uso de 
la palabra por el orden que se hubie
re pedido, alternando los que hablen 
contra el dictámen puesto á discusión 
con sus sostenedores.

El fiscal no estará sujeto á turno.
Art. 609. Cuando algún magistra

do pidiere que se suspenda la discu
sión para mayor estudio de la cuestión 
que se ventile, se aplazará para otra 
sesión siempre que la urgencia del ne
gocio lo permitiere.

Art. 610. En los casos en que el 
asunto lo requiera, el presidente, en 
vista de la discusión, nombrará á un 
magistrado ó á una comisión compu s- 
la de dos ó tres magistrados para que 
formulen un proyecto de acuerdo, del 
que se dará cuenta en otra sesión.

Art. 611. Concluida la discusión 
de cada asunto sin que tenga lugar el 
aplazamiento ó el nombramiento de co
misión, en conformidad á lo que orde
nan los dos artículos anteriores, se 
procederá á la votación, que comen
zará por el magistrado mas moderno y 
seguirá por orden de menor antigüe
dad hasta el que presidiere.

Art. 612. El magistrado que di
sintiere de la mayoría podrá pedir que 
conste su voto en el acta sin necesidad 
de fundarlo por escrito, y así se hará. 
Cuando quisiere verificarlo por escrito, 
lo hará fundándolo, y se insertará en 
el acta siempre que lo presente dentro 
del dia siguiente á aquel en que se lo
mó el acuerdo.

Art. 613. El secretario de gobier
no dará cuenta de los negocios que se 
lleven al tribunal en pleno; estará pre
sente á su discusión y votación; re
dactará las actas en que se hará men
ción de lodos los acuerdos, refiriéndo
se á los expedientes eu que se inserta
ren; anotará al márgen los apellidos de 
los que están presentes á la sesión; 
custodiará el libro de actas, y dará 
en su caso las certificaciones corres
pondientes.

Art. 614. El presidente, espontá- 
neamenle ó, por excitación del fiscal ó 
de algún magistrado, podrá mandar 
que el secretario se retire cuando lo 
aconsejen las circunstancias especiales 
del negocio ó el buen nombre de la 
magistratura.

En este caso el magistrado más mo
derno desempeñará las funciones de 
secretario, y extenderá y autorizará 
las actas.

Art. 615. Habrá dos libros de 
actas:

Uno que se denominará libro gene
ral de actas y que estará á cargo del

secretario de gobierno, en el cual se 
inscribirán las actas y los acuerdos que 
no tengan el carácter de reservados.

Otro que se denominará libro re
servado de actas, en que se inscribi
rán los acuerdos que tengan este ca
rácter. Este libro estará bajo la custo
dia del presidente.

Cuando en una misma sesión se 
tratare de asuntos de ámbas clases, ca
da acuerdo se pondrá en su libro.

Los votos parliculares de los ma
gistrados se inscribirán en el libro en 
que esté el acuerdo á que se refieran.

TITULO XIII.

De las Salas de gobierno de las" Audien
cias y de la del Tribunal Supremo, y de 

las Juntas de Tribunales de partido 
para negocios gubernativos.

CAPITULO PRIMERO.

De las Salas de gobierno de las Audien
cias y del Tribunal Supremo.

Art. 616. Corresponderá á las sa
las de gobierno de las audiencias y á 
la del tribunal supremo:

1/ Velar por la administración de 
justicia en su respectivo distrito las 
audiencias, y el tribunal supremo en 
toda la monarquía, ejerciendo las atri
buciones que esta ley ú otras especia
les les confieran.

2 .° Despachar los negocios que 
estén atribuidos á las audiencias ó al 
tribunal supremo, y que por su índole 
no correspondan ásalas de justicia.

3 .° Evacuar los informes que el 
gobierno les pida, relativos á la admi
nistración de justicia, á la organiza
ción y régimen de los tribunales, y á 
los asuntos gubernativos y económi
cos de los mismos.

4 .° Evacuar los informes que rela
tivamente á los asuntos á que se refiere 
el número anterior les pidiere su pre
sidente.

5 .° Proponer al gobierno lo que 
consideren necesario ó conveniente en 
lo relativo á los asuntos á que se re
fieren los dos números anteriores.

6 .° Proponer al gobierno la sepa
ración de los empleados de la depen
dencia del tribunal que fueren de real 
nombramiento, y acordar en este ca
so su suspensión cuando lo estima
ren necesario.

En lo que se refiere á los auxiliares, 
se estará á lo que previene esta ley 
respecto á su separación.

7 .° Decidir las cuestiones relali-
vas al repartimiento de negocios entre 
las salas del tribunal á que correspon
dan, considerándolas como asuntos de 
gobierno interior y no de competencia, 
y por lo tanto no dándoles carácter ju
dicial, sino sólo gubernativo.

8.° En los casos de disidencia en
tre magistrados ó entre salas, que 
puedan influir en la administración de 
justicia ó en el orden y buen nombre 
de ios tribunales, adoptar las medidas 
prudentes que requiera el caso; y si 
no bastaren, proponer al gobierno lo 
que estimen más conducente.

9. ° Ejercer la jurisdicción disci
plinaria en los casos que expresa es
ta ley.
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10. Constiluirse en tribunal de jus

ticia en los casos en que esta ley ú 
otras lo ordenaren.

11. Desempeñar los demás cargos 
que esta ley ú otras especiales les con- 
tieran.

Art. 617. Las salas de gobierno 
se reunirán por lo menos una vez por 
semana en el dia que al efecto se se
ñale, y extraordinariamente cuando el 
presidente del tribunal lo juzgare ne
cesario, y siempre antes ó después de 
las horas de audiencia.

Sólo podrá dejarse de celebrar la 
sesión semanal cuando no haya asun
tos pendientes. .

Art. 6i8. No se considerarán le
galmente conslilui las las salas de go
bierno sino cuando estén reunidos to
dos los que las compongan, ó los que 
en su caso deban representar á los au
sentes ó impedidos.
_ Art. 619. En todo lo que se re
fiere á la manera de discutir y votar, 
á los libros de actas y de votos reser
vados, y á las funciones del secreta
rio, se arreglarán las salas de gobier
no á lo que previene el tit. XII res
pecto á las reuniones de tribunales en 
pleno.

Art. 620 Los acuerdos de las sa
las de gobierno serán fundados.

En los casos en que estén confor
mes con el diclámen escrito del fiscal 
y con los motivos en que lo apoye, bas
tará que expresen su conformidad en 
ambos puntos.

Art. 621. Cuando las salas de go
bierno se constituyan en salas de jus
ticia ó para ejercer jurisdicción dis
ciplinaria, no formará parte de ellas el 
ministerio fiscal, el cual se limitará á 
ejercer las funciones especiales de su 
cargo.

Art. 622. En los negocios en que 
entendieren las salas de gobierno, con
virtiéndose en tribunales de justicia, se 
arreglarán á lo que prescriben las leyes 
de procedimientos. .

CAPÍTULO II.
De las juntas de los tribunales de partido 

para asuntos gubernativos.

Art. 623. Los tribunales de parti
dos se reunirán gubernativamente con 
asistencia del fiscal:

l .° Para dar lectura á las órdenes 
que no tengan carácter general, diri
gidas al tribunal ó á su presidencia, 
cuando corresponda al tribunal acordar 
su cumplimiento.

2 .° Para evacuar los informes que 
el gobierno ó sus superiores gerár- 
quicos les pidan en los negocios pre
venidos en el núm. 2.° del art. 616 
y 617.

3 .° Para ejercer la jurisdicción dis
ciplinaria en los caso» que previene 
esta ley.

4 .° Para desempeñar los demás 
cargos que les confieran las leyes 
cuando no tengan carácter judicial.

Art. 624. A estas juntas concurri
rán todos los jueces que no estuvieren 
ausentes ó impedidos.

Cuando el fiscal por estar ausente ó 
impedido no pudiere asistir, no será 
sustituido por el suplente, sino por el 
juez más moderno.

Art. 625. En los casos en que las 
salas de gobierno se reunan para ejer
cer la jurisdicción diciplinaria, el fiscal 
se limitará á las funciones especiales 
de su cargo.

TÍTULO XIV.

De la apertura de los tribunales.

Art. 626. En el dia 15 de setiem
bre de cada año, ó cuando este fuera 
festivo en el siguiente, se verificará 
la solemne apertura de los tribunales 
en el supreno á cuyo acto concurrirán 
todos los que en Madrid desempeñen 
cargos judiciales ó del ministerio fiscal, 
la junta de gobierno del colegio de abo
gados, las de los colegios de notarios 
y procuradores, y los auxiliares de los 
tribunales y juzgados.

Art. 627. Presidirá el acto de la 
apertura el ministro de gracia y justi
cia cuando asistiere, y en su ausencia 
el presidente del tribunal supremo.

Art. 628. Leerá el ministro de gra
cia y justicia, y en su defecto el presi
dente del tribunal supremo, el discurso 
inaugural.

En el caso de que el presidente 
del tribunal supremo, estuviere im
pedido, lo leerá el presidente de sala 
más antiguo.

Art. 629. A la lectura expresada 
en el artículo que precede seguirá la 
de un cuadro sinóptico de los traba
jos ejecutados por los juzgados y tribu
nales en el año judicial anterior, que se 
hará por el secretario de gobierno.

Concluida la lectura, el que presi
da declarará abi rio el nuevo año ju
dicial.

Art. 630. En el dia siguiente al 
de la apertura reanudarán sus tareas 
los tribunales que hubieren tenido va
caciones.

Art. 631. Un real decreto especial 
establecerá el orden de precedencia 
entre las diferentes clases de funciona
rios que han de asistir á la apertu
ra y las disposiciones concernientes 
á la formación del cuadro sinóptico 
de las tareas judiciales en el año judi
cial anterior.

TITULO XV.

Hel modo de constituirse los juzgados y 
salas de justicia délos tribunales.

Art. 632. Tendrán los juzgados y 
tribunales lodos los dias no feriados au
diencia pública en el edificio destinado 
al efecto por el tiempo que á continua
ción se expresa:

Los jueces municipales, por el que 
sea necesario para el despacho de 
los negocios del día. Exceplúanse los 
que lo sean de pueblo que no llegue á 
500 vecinos, los (uales podrán destinar 
sólo dos dias á la semana si bastaren pa
ra el despacho.

Los jueces de instrucción, por tres 
horas á lo ménos.

Los tribunales de partido, las au
diencias y el tribunal supremo por 
cuatro horas, de las cuales tres por 
lo ménos se destinarán á la vista de los 
pleitos y causas.

Art. 633. Los jueces y los pre
sidentes de los tribunales señalarán la 

hora en que ha de comenzar la au
diencia.

Un edicto fijado constantemente en la 
parle exterior de las salas destinadas á 
los juzgados y tribunales marcará labo
ra de empezar.

Arl. 634. Sin justa causa no podrá 
ningún juez ó magistrado dejar de asis- 
tii á la audiencia.

Art. 635. Cuando no pueda asis
tir a la audiencia un juez municipal, 
lo avisará á su suplente con la anti
cipación necesaria para que no deje 
de abrirse el juzgado ni se suspenda el 
despacho de los negocios.

En el caso de que la falla de asis
tencia pasare de cinco dias, lo pon
drá en conocimiento del tribunal de 
partido.

Art. 636. Los jueces de instruc
ción avisarán á los municipales del 
pueblo en que residan para que los 
sustituyan.

l .° Cuando por cualquiera causa no 
puedan asistir á la audiencia.

2 .° Cuando tuvieren que salir del 
pueblo de su residencia para formar su
marias ó practicar otras diligencias ju
diciales.

3 .° ■ Cuando por impedimento justo 
no pudieren practicar algunas diligen
cias en la cabeza de partido.

Art. 637. Cuando los jueces de ins
trucción no pudieren por más de cin
co dias celebrar audiencias públicas, 
lo pondrán en conocimiento del tribu
nal del partido..

Art. 638. Los jueces délos Tribu
nales de partido y los magistrados que 
por causas justas no pudie¡en concur
rir al tribunal lo pondrán en conoci
miento de los respectivos presidentes 
con la anticipación necesaria á fin de 
que en su caso avisen á los que deban 
sustituirlos.

Alt 639. En los tribunales de par 
lido, en las audiencias y en el tribu
nal supremo se llevará un libro de asis
tencias, en el cual el secretario más 
antiguo en los tribunales de partido 
y el de gobierno en las audiencias y en el 
tribunal supremo anotarán en cada dia 
de audiencia y por salas los nombres 
de los jueces ó magistrados que asis
tan al tribunal, los que estén exentos 
de asistir y los que se hubieren excu
sado, con expresión de la causa. El 
presidente del tribunal ó el que le sus
tituya visará diariamente estas anota
ciones.

Arl. 640. En lodos los casos en 
que la ley uo exija determinado número 
de jueces ó magistrados, bastarán para 
formar sala.

Dos jueces en los tribunales de par
tido.

Tres en las audiencias y cinco en el 
tribunal supremo de justicia.

Art. 641. Alternarán entre si los 
magistrados de las audiencias y del tri
bunal supremo y los presidentes de 
sala, pasando de una á otra siempre 
que el servicio lo requiera Cada dos 
años el ministro de gracia y justicia, 
oyendo á las salas de gobierno, alterará 
ó confirmará la distribución de magis
trados en las salas.

Arl. 642. Sin perjuicio de lo dis
puesto en el artículo que antecede, el mi
nistro de gracia y justicia, á propues

ta de la sala respectiva de gobierno 
podrá trasladar de una á otra los ¿ 
gistrados de las audiencias ó del 1^' 
nal supremo, siempre que así lo aco^ 
seje la conveniencia del servicio. "

Arl 643. Cuando no haya en o
tribunal de partido ó en una sala 
número de jueces ó magistrados nec^ 
sario para constituirla para la vi< 
de pleitos ó causas, deba comple¿ 
se con los excedentes de otras ó cu 
suplentes, en conformidad á los arlícu 
los 73, 74, 75, 76, 77 y 79 dees, 
la ley, se suspenderá el despecho or
dinario ó las vistas hasta que se com. 
píele el número necesario.

Art. 644. Los nombramientos de 
los designados para asistir á un tribu
nal de partido ó á una sala que no sean 
de su dotación se harán saber inme
diatamente á los designados, los cua
les se darán por recusados si tuvie
ren justa causa, que estimará el pre
sidente.

Cuando el presidente estimare que I 
procede la abstención, nombrará otro | 
juez ó magistrado, respecto al que se 
observará lo prevenido en el artículo 
anterior.

(Se continuará^

Núm. 819.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente jut: 
de primera instancia del distrito di lo 
Catedral de Palma.

Por este segundo edicto se cita, lla
ma y emplaza á Bartolomé Mayol y Mo- 
nar natural de Villafranca y vecinode 
dicha ciudad, para que en el término 
de nueve dias comparezca en este juz
gado establecido en la casa Ayunla- 
miento de la presente villa, para notifi
carle la sentencia recaída en la causa 
formada contra el mismo sobre defrau
dación á la Hacienda pública bajo aper
cibimiento que no verificándolo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar. Al
gaida veinte y nueve de noviembre de 
mil ochocientos setenta. — Sebasliao 
Carrasco.

ANUNCIO. .
LA INFALIBILIDAD DEL PAPA.

DEL PODER TEMPORAL Y DE LA SUPaEMA^

ESPIRITUAL QUE SE ATRIBUYE 
AL PONTÍFICE ROMANO 

por D. Francisco Javier Moya Dipul^ 
constituyente y director general de V' 
tadíslica. .

Consta la obra de dos partes y 
cluida y en prensa se publicará en 
volúmenes en folio al precio de 16 f6"' 
les cada uno que se abonarán al lie0 
po de recibirlos separadamente.

Se suscribe en Madrid en la 
la de Rojas, Valverde 16, en las 
rias de Duran, Moya y Plaza y e° „ 
Imprenta del Bo l e t ín o f ic ia l  de e 
Provincia.

PALMA.
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